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[bookmark: _Toc22022260][bookmark: _Toc22042475]INTRODUCCIÓN

La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos tiene como misión “Proteger la vida, el ambiente y el patrimonio, a través de la gestión integral de riesgos de incendios, atención de rescates en todas sus modalidades e incidentes con materiales peligrosos en Bogotá y su entorno”, en este sentido la ciudadanía es la razón de ser de su gestión la cual busca generar cambios profundos en la sociedad capitalina, que permitirán mejorar aspectos sociales y económicos a largo plazo.

1. [bookmark: _Toc212037705]OBJETIVO

Establecer los derechos y deberes de la ciudadanía al interactuar con La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos promoviendo que la atención brindada a la ciudadanía cumpla con los principios de respeto, transparencia, equidad y accesibilidad establecidos en la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía, asegurando una atención de calidad, inclusiva y oportuna para todos los habitantes de Bogotá.

2. [bookmark: _Toc212037706]ALCANCE 

La carta de trato digno es transversal y aplicable por todos los procesos de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos.
[bookmark: _Toc139582604]
3. [bookmark: _Toc212037707]DEFINICIONES/SIGLAS 

Definiciones: 
 
Canales de Interacción: Cualquiera de los medios de contacto dispuestos por la entidad para la comunicación con la Ciudadanía
Ciudadanía: Es aquel miembro de una sociedad libre de varias familias, que comparte los derechos de esta sociedad y se beneficia de sus franquicias particulares o del Estado teniendo en cuenta su vulnerabilidad o servicio que se le pueda ofrecer.
Derechos: Facultades o prerrogativas que se conceden o reconocen a un individuo.
Deberes: Obligaciones y responsabilidades que una persona tiene con los demás y consigo misma
Información: Es un conjunto organizado de datos procesados, que constituyen un mensaje que cambia el estado de conocimiento del sujeto o sistema que recibe dicho mensaje.
Petición: Derecho que tiene toda persona individual o jurídica, grupo, organización o asociación para solicitar o reclamar ante las autoridades competentes –normalmente los gobiernos o entidades públicas– por razones de interés público ya sea individual, general o colectivo. 
Queja: Documento que está a disposición de los consumidores para que éstos puedan hacer constar una queja sobre un producto o un servicio.
Reclamo: Es oponerse a algo de palabra o por escrito, expresando una queja o disconformidad. La acción y efecto de reclamar se conoce como reclamación o reclamo.
Servicio: Labor que desempeña una entidad con el fin de satisfacer una necesidad.
Sugerencias: Forma de realizar propuestas con el fin de mejorar las acciones en una actividad determinada.

4. [bookmark: _Toc212037708][bookmark: _Toc33602729]POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

[bookmark: _Toc212037709]4.1 DERECHOS DE LA CIUDADANIA EN LA UAECOB
· Recibir un trato digno, respetuoso y diligente.
· Ser atendido/a con propósito social y sin discriminación.
· Que se mantenga confidencialidad de la información y datos suministrados a la UAECOB.
· Ejercer el Derecho de Petición de manera gratuita y sin necesidad de apoderado.
· Presentar las peticiones, solicitudes, quejas, reclamos, consultas por cualquiera de los canales de interacción dispuestos por la UAECOB.
· Recibir respuesta oportuna y eficaz en los plazos establecidos por la Ley.
· Conocer los requisitos y el trámite para acceder a los servicios de la UAECOB.

[bookmark: _Toc212037710]4.2 DEBERES DE LA CIUDADANÍA EN LA UAECOB

· Brindar un trato digno, amable y respetuoso al personal que lo atiende o brinda el servicio
· Cumplir con las normas, requisitos, procedimientos establecidos por la UAECOB para el uso y acceso a los servicios de la entidad
· Facilitar información veraz para el trámite de los servicios ante la UAECOB, evitando aportar datos o documentos falsos
· Abstenerse de utilizar maniobras de manipulación y/o entrega de dádivas para obtener el servicio fuera de la Ley y los procedimientos establecidos por la entidad
· Ejercer con responsabilidad sus derechos, y evitar la insistencia de solicitudes que no son procedentes que generen demora en las respuestas
· Acatar la Constitución y las leyes.

[bookmark: _Toc212037711]4.3 CANALES DE INTERACCIÓN

Cualquier persona podrá presentar sus quejas, reclamos, peticiones de interés particular, peticiones de interés general, felicitaciones, sugerencias, consultas, denuncias por actos de corrupción, solicitud de copias y solicitudes de información a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos —UAECOB— a través de los siguientes canales y medios de interacción, y conforme a los procedimientos establecidos por la entidad.

	Canal
	Medio

	Presencial
	Por Escrito:
Punto de gestión de radicación y correspondencia de requerimientos Calle 20 68ª 06 edificio comando
Horario de atención: De 7:30 a.m. a 4:30 p.m. jornada continua

	
	Verbal:
Punto principal Calle 20 # 68A-06 edificio comando. Gestión de Servicio a la Ciudadanía Días hábiles de lunes a viernes.
Horario de atención: De 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua.
RED CADE: Puntos definidos en el convenio.

	
	Buzón de Sugerencias:
Punto principal Calle 20 68ª 06 edificio comando. Gestión de Servicio a la Ciudadanía Días hábiles de lunes a viernes.
Horario de atención: De 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua.

	Telefónico
	Línea de atención: 601 3822500 
opción 0 Recepción
opción 1 Servicio a la ciudadanía
opción 2 Denuncias y Defensoría a la ciudadanía
Horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m.
Celular: 316 4739599
Línea 195 Centro de Contacto Distrital

	Virtual
	WhatsApp:  317 4503539 atención las 24 horas del día, los 7 días de la semana. La atención personalizada con un asesor se brinda de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

ChatBot: https://www.bomberosbogota.gov.co/ atención las 24 horas del día, los 7 días de la semana. La atención personalizada con un asesor se brinda de lunes a viernes, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.


Gestión Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Bogotá Te Escucha;
https://bogota.gov.co/sdqs/

Denuncias@bomberosbogota.gov.co
Defensoralciudadano@bomberosbogota.gov.co
Correspondencia@bomberosbogota.gov.co 



5. [bookmark: _Toc212037712][bookmark: _Hlk140260292]CONTROL DE CAMBIOS 

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	02/12/2020
	Creación del documento

	02
	5/06/2026
	Se incluye objetivo, alcance, definiciones 
Se elimina el último literal de los derechos de la ciudadanía en la UAECOB.
Se actualiza la información en los canales de atención. 
Actualización de:
Canales de interacción 
Formato



6. [bookmark: _Toc212037713]CONTROL DE FIRMAS 
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	FIRMADO ORIGINAL
JASBLEIDI MOJICA CARDONA
Contratista líder de servicio a la ciudadanía
	FIRMADO ORIGINAL

YECENIA CADENA SERRANO
Contratista Subdirección de Gestión Corporativa

FIRMADO ORIGINAL

DORIS LILIANA GARCIA B.
Contratista Oficina Asesora de Planeación
	
ORIGINAL FIRMADO

FÁTIMA VERÓNICA QUINTERO NÚÑEZ
Subdirección de Gestión Corporativa



	
	
	



Nota: Si usted imprime   este documento   se  considera  “Copia  No  Controlada”  por  lo  tanto  debe  consultar  la   versión  vigente en  el  sitio oficial de los documentos
Plantilla Elaboración de Documentos V1
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